
 
El Consejo General de Colegios de Fisioterapeutas alerta 

del peligro de los masajes aplicados en playas  
 

Carecen de las mínimas condiciones higiénico-sanitarias  
y suponen un riesgo de lesiones, infecciones y contagios 

 
El Consejo General de Colegios de Fisioterapeutas ha denunciado ante los 

cuerpos de seguridad, autoridades sanitarias y de diversos ámbitos, la proliferación de 
individuos, que desde hace algunos veranos, y cada vez con mayor relevancia, vienen 
ofreciendo servicios de masaje sin contar con ningún tipo de autorización ni control 
sanitario o fiscal. 

 
En este sentido, los fisioterapeutas han iniciado una campaña para informar a 

los ciudadanos de los riesgos para la salud que pueden suponer estos masajes 
ofrecidos en espacios públicos como playas, parques o zonas céntricas de ciudades. 
Así, muestran su interés por informar  a los usuarios de los posibles riesgos de este tipo 
de prácticas. 
 

Según  Pedro Borrego, Presidente del Consejo, “los peligros de este tipo de 
prácticas son muy diversos. En primer lugar, el ciudadano se pone en manos de una 
persona de la que no sabe absolutamente nada. No sabe cuál es su formación ni 
cuáles son sus conocimientos; pero lo que es más grave, no dispone de ninguna 
referencia del mismo para efectuar reclamaciones ante posibles lesiones o malas 
prácticas”. 
 

Además, los fisioterapeutas quieren prevenir a los ciudadanos ante este tipo de 
prácticas que disfrazadas como tratamientos relajantes incumplen todos los requisitos 
mínimos exigibles en materia de higiene y seguridad. “Es nuestra obligación informar a 
los ciudadanos sobre el riesgo que corren al someterse a los servicios de estos 
individuos que no disponen si quiera ni de agua para lavarse las manos después de 
realizar prácticas en espaldas, pies u otras zonas del cuerpo de diferentes personas 
que pueden, a su vez, padecer cualquier tipo de afección dermatológica como hongos u 
otras”, añade Borrego. 
 

“Por lo tanto nos encontramos ante una práctica que supone un auténtico 
atentado contra la salud pública y una actividad fraudulenta desde el punto de vista 
fiscal, autorizaciones sanitarias, seguridad social… que nuestras autoridades deben 
controlar y los ciudadanos conocer para estar prevenidos, porque una vez hecho el 
daño, no podrán reclamar ante nadie, ya que para la administración esas personas no 
existen”, concluye el Presidente de los fisioterapeutas españoles. 
 

Cabe recordar que ya el verano pasado, los agentes de la Policía Nacional y 
Local de algunas localidades detuvieron a 17 personas de nacionalidad china que 
ofrecían masajes sin licencia ni autorización alguna, dentro del Plan Seguridad de 
Playas 2007. 
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